
ACTA 29/2011 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
DE ESTE AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 2011.

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Fabero (León), siendo las
ocho horas y cuarenta minutos del día 21 de octubre de 2011, bajo la Presidencia del
Sr. Alcalde, D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ, se reúnen en primera
convocatoria los miembros de la Junta de Gobierno Local de esta Corporación, que a
continuación se relacionan, al objeto de examinar los asuntos del orden del día que se
les ha facilitado previamente en la convocatoria realizada al efecto, de conformidad con
lo establecido en el artículo 113 del RD 2568/1986, de 28 de Noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, en adelante ROF.

ASISTENTES:

- D. JOSÉ MANUEL DIGÓN RODRÍGUEZ.
- Dª. Mª. SOLEDAD MARTÍNEZ FERNÁNDEZ.
- Dª. ANA MARÍA VICENTE VEGA.

Excusa su inasistencia D. MANUEL LÓPEZ GARCÍA.

Actúa como Secretario el titular de la Corporación, D. PEDRO TOMÁS GARCÍA
ORDÓÑEZ, que da fe del acto.

Iniciada la sesión y en relación con los asuntos del orden del día, se adoptaron
los siguientes ACUERDOS:

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN
CELEBRADA EL DÍA 13 DE OCTUBRE DE 2011.

Pregunta el Sr. Presidente a los señores asistentes, conforme a lo establecido en
el artículo 91 del ROF, si algún miembro de la Junta de Gobierno Local tiene que
formular alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, celebrada el día
13 de octubre de 2011, que se les ha entregado previamente con la convocatoria.

No formulándose ninguna, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
cuatro Concejales presentes, de los cinco que la componen, acuerda aprobar el Acta
correspondiente a la sesión celebrada el día 13 de octubre de 2011, en sus propios
términos.

2º.- CORRESPONDENCIA Y ESCRITOS.

Por la Presidencia se da cuenta de los siguientes escritos recibidos:

- Del remitido por la Asociación de Familiares de Alzheimer Bierzo,
agradeciendo la colaboración del Ayuntamiento en los proyectos de



divulgación y sensibilización social realizados con motivo de la celebración
del Día Mundial del Alzheimer en el año 2011.

- Del remitido por el Subdirector General de Procedimientos Especiales de la
Dependencia Regional de Recaudación de la Delegación Especial de la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria, notificando el acuerdo de 6
de octubre de 2011 de extinción de la deuda del Ayuntamiento con la
Confederación Hidrográfica del Minño-Sil, por importe total de 1.369,64
euros, con la deducción sobre las cantidades a transferir por la
Administración del Estado.

- Del remitido por el Subdirector General de Procedimientos Especiales de la
Dependencia Regional de Recaudación de la Delegación Especial de la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria, notificando el acuerdo de 6
de octubre de 2011 de extinción de la deuda del Ayuntamiento con la
Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, por importe total de 12.000,00
euros, con la deducción sobre las cantidades a transferir por la
Administración del Estado.

3º.- APROBACIÓN DE GASTOS

AUTORIZACIÓN.

Según lo dispuesto en los artículos 169.6, 184.1.a), 185.1 del RDLeg. 2/2004, de
5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales; 21, 54 y 55 del RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se
desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos; en la Base de
Ejecución 6ª del Presupuesto del Ayuntamiento; así como en el Decreto de la Alcaldía
95/2011, de 1 de julio, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cuatro
Concejales presentes, de los cinco que la componen, acuerda autorizar los gastos
siguientes:

- Servicio de mantenimiento del ascensor del Centro Municipal-Hogar del
Pensionista, desde el día 1 de noviembre de 2011 hasta el 1 de noviembre
de 2012, por importe de 2.265,60 euros, I.V.A. incluido, a razón de 188,80
euros mensuales, correspondiendo al año 2011 un importe de 377,60
euros.

4º.- LICENCIAS ESTABLECIMIENTOS.

1.- COMUNICACIÓN DE INICIO DE ACTIVIDAD.

Visto el escrito presentado por la interesada, comunicando el inicio de actividad,
así como el certificado técnico en el que se justifica la adecuación de la actividad y de
la instalación al proyecto objeto de la licencia ambiental otorgada, y el informe favorable



del funcionario municipal encargado de la gestión del servicio de aguas.

Considerando que, dada la naturaleza de la actividad, que no está sometida a
informe de la Comisión de Prevención Ambiental, se entiende que no es de aplicación
el apartado b) del artículo 34.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cuatro Concejales presentes,
de los cinco que la componen, de conformidad con lo establecido en los artículos 34 a
37 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
acuerda:

1º.- Tener por cumplido el trámite de comunicación de inicio de la siguiente
actividad:

- Del P.S.O.E. (Expte. 10/2009), para la actividad de OFICINA PARA SEDE
DE LA AGRUPACIÓN LOCAL DEL PARTIDO, ubicada en la Calle Santo
Domingo, nº 34, Bajo, de Fabero, cuya licencia ambiental fue otorgada por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el dia 25 de
junio de 2009.

2º.- La comunicación de inicio de la actividad no concede facultades al titular en
contra de las prescripciones de la Ley 11/2003, de sus normas de desarrollo y de la
legislación sectorial aplicable o de los términos de la licencia ambiental; debiendo el
titular de la licencia informar al Ayuntamiento de cualquier cambio relativo a las
condiciones de la licencia, a las características o al funcionamiento de la actividad.

3º.- Aprobar la liquidación de la cuota tributaria de la tasa municipal por
comunicación de inicio de actividad, de conformidad con lo establecido en el artículo
5º.1 de la Ordenanza Fiscal nº 4 del Ayuntamiento, por importe de 20,00 euros.

4º.- Notificar este acuerdo a los interesados, con indicación de los recursos
procedentes.

2.- CAMBIO DE TITULARIDAD.

Vistos los expedientes tramitados al efecto, la Junta de Gobierno Local, por
unanimidad de los cuatro Concejales presentes, de los cinco que la componen, de
conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 11/2003, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, acuerda dar por cumplido el trámite de comunicación al
Ayuntamiento de la transmisión de las siguientes licencias ambientales:

- De Fidel Fernández Nistal a favor de Natalia San Martín Vilela para la
actividad de ESCUELA DE PERFECCIONAMIENTO DE DEPORTE
(GIMNASIO), ubicada en la Calle El Cristo, nº 2 (antiguo nº 6), Bajo, de la
localidad de Fabero, con un aforo máximo autorizado del local de 76
personas; habiéndose comprobado que la nueva titular dispone de un



seguro para la actividad que cubre los riesgos de incendio y de
responsabilidad civil, con un límite de indemnización en este concepto por
siniestro y año de 300.000 euros y de 90.000 euros por víctima; así como del
preceptivo plan de emergencia, de conformidad con lo exigido en los artículos
6 y 7 de la Ley 7/2006, de 2 de octubre, de espectáculos públicos y
actividades recreativas de la Comunidad de Castilla y León.

Cuota tributaria: 30,00 euros.

- De Jenifer Alves Oliveira, a favor de Ana González Piñeiro para la
actividad de PELUQUERÍA, ubicada en la C/ Guzmán el Bueno, n° 6, Bajo,
de la localidad de Fabero.

Cuota tributaria: 30,00 euros.

5º.- AUTORIZACIONES ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES
RECREATIVAS.

1.- MAGOSTO.

Visto que con fecha 18 de octubre de 2011, D. Antonio Alfonso Valcarce, en
representación de la Asociación Cultural "El Rebollín", solicita autorización para la
celebración de un magosto el día 29 de octubre de 2011, acompañando a su solicitud
Programa de la Actividad.

Visto que la Asociación dispone de seguro de responsabilidad civil para la
organización de actividades relacionadas con su fin social (con periodo de validez entre
el día 19 de junio de 2011 y el día 19 de junio de 2012), con un límite de indemnización
por siniestro de 150.000 euros.

Considerando que el artículo 12 de la Ley 7/2006, de 6 de octubre, de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de Castilla y León,
dispone que la celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas en
espacios abiertos quedarán condicionados a la obtención de la pertinente autorización
municipal.

Considerando que el artículo 6 de la misma Ley 7/2006 establece que los
organizadores de espectáculos públicos y actividades recreativas en espacios abiertos
deberán tener suscrito un contrato de seguro que cubra el riesgo de responsabilidad
civil por daños al público asistente y a terceros por la actividad o espectáculo
desarrollado. En los casos en que no sea técnicamente posible fijar el aforo las pólizas
de seguro contratadas por los organizadores de espectáculos públicos y actividades
recreativas deberán cubrir un capital mínimo de 100.000 euros, sin perjuicio de la
normativa sectorial que pudiera resultar de aplicación en la materia.

Considerando que el artículo 58.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León establece que el ejercicio de las actividades



comprendidas en el Anexo V de dicha Ley precisara previa comunicación al
Ayuntamiento del término municipal en que se ubiquen, sin perjuicio de la aplicacion de
esta Ley en lo que proceda, así como de la normativa sectorial, contemplándose en
dicho Anexo V, en su apartado aa) las actividades no fijas desarrolladas en periodos
festivos, tales como tómbolas, atracciones y casetas de feria, locales de reunión
durante ese periodo, etc.

Considerando que el Ayuntamiento de Fabero, mediante la aprobación de la
correspondiente Ordenanza, ha sustituido el régimen de comunicación por el de
licencia ambiental para determinadas actividades del Anexo V de la Ley 11/2003, entre
las que no se incluyen las mencionadas en su apartado aa), por lo que en relación con
éstas no se precisa tramitar licencia ambiental.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cuatro Concejales presentes,
de los cinco que la componen, acuerda:

1º.- Autorizar a la Asociación Cultural "El Rebollín" la celebración de un
magosto, el día 29 de octubre de 2011, en la Plaza de Eloy Terrón, en los términos de
su solicitud y para las actividades que se contemplan en el programa.

2º.- Autorizar, de conformidad con lo establecido en los artículos 84.1, 85.3,
86.2 y 92 de la Ley 33/2003, de 23 de noviembre, de Patrimonio de las
Administraciones Públicas, la ocupación de la Plaza de Eloy Terrón, en los siguientes
términos:

- La ocupación se autoriza para el día 29 de octubre de 2011, desde las 17:00
hasta las 22:00 horas, segun lo solicitado.

- El solicitante deberá utilizar la Plaza según su naturaleza y entregarla en el
estado en que la recibe.

- El solicitante asume la responsabilidad derivada de la ocupación autorizada,
con obligación de indemnizar al Ayuntamiento los daños y perjuicios que, en
su caso, se produzcan sobre el dominio público ocupado como consecuencia
de la realización de la actividad.

- La autorización podrá ser revocada unilateralmente por el Ayuntamiento en
cualquier momento por razones de interés público, sin generar derecho a
indemnización, cuando resulte incompatible con las condiciones generales
aprobadas con posterioridad, produzcan daños en el dominio público,
impidan su utilización para actividades de mayor interés público o
menoscaben el uso general.

- El Ayuntamiento se reserva la facultad de inspeccionar el bien objeto de
autorización, para garantizar que el mismo es usado de acuerdo con los
términos de la autorización.

- La autorización se extinguirá por cualquiera de las causas establecidas en el



artículo 100 de la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas, así
como por la no obtención de la preceptiva autorización para la realización de
la actividad solicitada o su no realización por otra causa distinta.

3º.- La publicidad de las actividades deberá cumplir los requisitos establecidos
en el artículo 17 de la Ley 7/2006, de 6 de octubre, de Espectáculos Públicos y
Actividades Recreativas de la Comunidad de Castilla y León.

4º.- Las actividades comenzarán y se desarrollarán en las condiciones
anunciadas y durante el tiempo previsto en los carteles, programas o anuncios,
salvoque concurran circunstancias imprevistas que justifiquen su alteración y se
pongan en conocimiento del público con antelación suficiente.

5º.- El horario de terminación será el fijado por la Delegación Territorial de la
Junta de Castilla y León en León, según lo establecido en la ORDEN IYJ/689/2010, de
12 de mayo, por la que se determina el horario de los espectáculos públicos y
actividades recreativas que se desarrollen en los establecimientos públicos,
instalaciones y espacios abiertos de la Comunidad de Castilla y León, para lo que
deberá solicitarse la oportuna autorización a la Delegación Territorial.

6º.- Dado que en la actividad autorizada pueden producirse concentraciones
superiores a 100 personas, los organizadores deberán disponer de personal encargado
de vigilancia al que encomendaran el buen orden en el desarrollo del espectaculo o
actividad, todo ello sin perjuicio de las medidas de seguridad adoptadas con carácter
general.

Asimismo deberán impedir el acceso a personas que manifiesten
comportamientos violentos susceptibles de causar molestias a otros espectadores o
usuarios, o bien que dificulten el normal desarrollo del espectaculo o la actividad.

7º.- Igualmente, el organizador deberá cumplir las obligaciones establecidas en
el artículo 24 de la Ley 7/2006, así como disponer de Hojas de Reclamaciones en los
términos previstos en el artículo 25.

8º.- Esta autorización municipal se otorga dejando a salvo el derecho de
propiedad y sin perjuicio de terceros y exclusivamente en to que se refiere al ámbito
competencial del Ayuntamiento de Fabero, por lo que el organizador no queda eximido
de obtener las demás autorizaciones o licencias exigibles por la legislación sectorial
que resulte de aplicación.

9º.- Como anexo de la autorización que se entregue al solicitante, se la dará
traslado, en hoja aparte y supletoria, del contenido de los artículos 17 y 24 de la Ley
7/2006, de 6 de octubre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la
Comunidad de Castilla y León.

10º.- Notificar esta resolución al interesado y dar traslado de su contenido al
llmo. Sr. Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León y al Sargento Comandante
del Puesto de la Guardia Civil.



2.- IX JORNADAS MICOLÓGICAS.

Vista la solicitud de Dª. Lida Mª. Enríquez Campelo, en representación de la
Asociacion de Hongos y Plantas "Carbonera", de autorización para la celebración de
las XI Jornadas Micológicas los días 11 y 12 de noviembre de 2011, el Programa de la
Actividad y el justificante de contratación de un seguro de responsabilidad civil con
periodo de validez entre el día 24 de marzo de 2011 y el día 24 de marzo de 2012, con
un límite de indemnización por siniestro de 150.000 euros.

Considerando que el artículo 15.1 de la Ley 7/2006, de 6 de octubre, de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de Castilla y León
dispone que cuando los espectáculos públicos o las actividades recreativas no se
encuentren amparadas por ninguna de las licencias o autorizaciones previstas en los
Capítulos I y II, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 13, será preceptiva la previa
obtención de autorización municipal para el desarrollo de cada uno de los espectáculos
públicos y actividades recreativas reguladas por esta Ley que se desarrollen
íntegramente en el término municipal.

Considerando que el artículo 6 de la misma Ley 7/2006 establece que tanto los
titulares de los establecimientos públicos e instalaciones, permanentes o no, referidas
en esta Ley como los organizadores de espectáculos públicos y actividades recreativas
deberán tener suscrito un contrato de seguro que cubra el riesgo de responsabilidad
civil por daños al público asistente y a terceros por la actividad o espectáculo
desarrollado, debiendo cubrir las pólizas de seguro un capital mínimo atendiendo al
aforo máximo autorizado, no superando el aforo de ninguna de las dependencias del
Centro Municipal las 300 personas, por lo que el capital mínimo asegurado que debe
cubrir la póliza es de 100.000,00 euros.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cuatro Concejales presentes,
de los cinco que la componen, acuerda:

1º.- Autorizar a la Asociación de Hongos y Plantas "Carbonera" la celebración
de las XI Jornadas Micológicas los días 11 y 12 de noviembre de 2011, en el Centro
Municipal - Hogar del Pensionista.

2º.- Autorizar al organizador de la actividad, de conformidad con lo establecido
en los artículos 90.3 y 92 de la Ley 33/2003, de 23 de noviembre, de Patrimonio de las
Administraciones Públicas, el uso del Centro Municipal - Hogar del Pensionista para la
actividad, así como durante el tiempo necesario para el montaje y desmontaje de la
exposición prevista, y quedando sometida la autorizacion de ocupacion a las
siguientes condiciones:

- La autorización no está sujeta a contraprestación económica a satisfacer por
la solicitante, al no haberse aprobado aún por el Ayuntamiento la Ordenanza
Fiscal reguladora de la tasa correspondiente.



- El organizador de la actividad asume la responsabilidad de la utilización del
Centro Municipal según su naturaleza y de entregarlo en el estado en que lo
recibe.

- El organizador deberá obtener a su costa cuantas licencias y permisos
requiera el uso del bien o la actividad a realizar sobre el mismo.

- El organizador asume la responsabilidad derivada de la ocupación
autorizada, con obligación de indemnizar al Ayuntamiento los daños y
perjuicios que, en su caso, se produzcan sobre el Centro Municipal ocupado
como consecuencia de la realizacion de la actividad.

- La autorización podrá ser revocada unilateralmente por el Ayuntamiento en
cualquier momento por razones de interés público, sin generar derecho a
indemnización, cuando resulte incompatible con las condiciones generales
aprobadas con posterioridad, produzcan daños en el dominio público,
impidan su utilización para actividades de mayor interés público o
menoscaben el uso general.

- El Ayuntamiento se reserva la facultad de inspeccionar el bien objeto de
autorización, para garantizar que el mismo es usado de acuerdo con los
términos de la autorización.

- La autorización se extinguirá por cualquiera de las causas establecidas en el
artículo 100 de la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas, así
como por la no realización de la actividad autorizada.

3º.- La publicidad de las actividades deberá cumplir los requisitos establecidos
en el artículo 17 de la Ley 7/2006, de 6 de octubre, de Espectáculos Públicos y
Actividades Recreativas de la Comunidad de Castilla y León.

4º.- Las actividades comenzarán y se desarrollarán en las condiciones
anunciadas y durante el tiempo previsto en los carteles, programas o anuncios, salvo
que concurran circunstancias imprevistas que justifiquen su alteración y se pongan en
conocimiento del público con antelación suficiente.

5º.- El horario de terminación de la actividad será el fijado por la Delegación
Territorial de la Junta de Castilla y León en León, según lo establecido en la ORDEN
IYJ/689/2010, de 12 de mayo, por la que se determina el horario de los espectáculos
públicos y actividades recreativas que se desarrollen en los establecimientos públicos,
instalaciones y espacios abiertos de la Comunidad de Castilla y León, para lo que
deberá solicitarse la oportuna autorización a la Delegación Territorial.

6º .- Dado que en la actividad autorizada pueden producirse concentraciones
superiores a 100 personas, el organizador deberá disponer de personal encargado de
la vigilancia y seguridad del evento al que encomendarán el buen orden en el desarrollo
del espectáculo o actividad, todo ello sin perjuicio de las medidas de seguridad
adoptadas con carácter general.



Asimismo deberán impedir el acceso a personas que manifiesten
comportamientos violentos susceptibles de causar molestias a otros espectadores o
usuarios, o bien que dificulten el normal desarrollo del espectáculo o la actividad.

7º.- Igualmente, el organizador deberá cumplir las obligaciones establecidas en
el artículo 24 de la Ley 7/2006, así como disponer de Hojas de Reclamaciones en los
términos previstos en el artículo 25.

8º.- Esta autorización municipal se otorga sin perjuicio de terceros y
exclusivamente en lo que se refiere al ámbito competencial del Ayuntamiento de
Fabero, por lo que el organizador no queda eximido de obtener las demás
autorizaciones o licencias exigibles por la legislación sectorial que resulte de aplicación.

9º .- Como anexo de la autorización que se entregue al solicitante, se la dará
traslado, en hoja aparte y supletoria, del contenido de los artículos 17 y 24 de la la Ley
7/2006, de 6 de octubre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la
Comunidad de Castilla y León.

10º.- Notificar esta resolución al interesado y dar traslado de su contenido al
llmo. Sr. Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León y al Sargento Comandante
del Puesto de la Guardia Civil.

6º.- PROPUESTAS DELEGACIONES.

1.- RECTIFICACIÓN ERRORES MODIFICACIÓN PRECIO PÚBLICO ACTIVIDADES
DEPORTIVAS.

A propuesta de la Concejala Delegada de Cultura, Sra. Vicente Vega.

Visto que por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día
22 de septiembre de 2011, se fijó la cuantía del precio público correspondiente a las
actividades deportivas organizadas por el Ayuntamiento para la temporada 2011-2012,
incluyéndose la actividad de bailes de salón, con una cuota de 31,00 euros/mes.

Visto que la indicada actividad se incluyó por error, ya que no está organizada
por el Ayuntamiento, por lo que no precede fijar un precio público para la misma.

Considerando que el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, establece que las Administraciones públicas podrán rectificar en cualquier
momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o
aritméticos existentes en sus actos.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cuatro Concejales presentes,
de los cinco que la componen, acuerda:



1º.- Rectificar el error del acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión
celebrada el día 22 de septiembre de 2011, por el que se fijó la cuantía del precio
público correspondiente a las actividades deportivas organizadas por el Ayuntamiento
para la temporada 2011-2012, suprimiendo el correspondiente a la actividad de bailes
de salón, al no estar organizada por el Ayuntamiento.

2º.- Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de
Edictos del Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 58.6 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2.- APROBACIÓN JUSTIFICACIÓN SUBVENCIONES DIRECTAS.

A propuesta de las Concejalas Delegadas de Cultura, Sra. Vicente Vega, y de
Fiestas, Sra. Martínez Fernández.

Vistos los expedientes tramitados al efecto, en los que figura la documentación
presentada por las entidades beneficiarias para justificar las subvenciones directas
concedidas por el Ayuntamiento, según lo establecido en los Convenios de
Colaboración formalizados; así como los informes favorables de Tesorería.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cuatro Concejales presentes,
de los cinco que la componen, acuerda:

1º.- Aprobar la documentación presentada por las siguientes Entidades,
justificativa de las subvenciones directas concedidas por el Ayuntamiento para las
finalidades que se indican, reconociendo las obligaciones y ordenando los pagos
correspondientes por el importe de la subvención justificada:

Entidad
Beneficiaria

Objeto de la
subvención

Subvención
concedida

Subvención
justificada

Junta Vecinal de
Lillo del Bierzo

Organización de las
Fiestas Patronales
de la Entidad Local

Menor 2011

1.800,00 euros. 1.800,00 euros.

Junta Vecinal de
Fontoria

Organización de las
Fiestas Patronales
de la Entidad Local

Menor 2011

900,00 euros. 900,00 euros.

Junta Vecinal de
San Pedro de
Paradela

Organización de las
Fiestas Patronales
de la Entidad Local

Menor 2011

900,00 euros. 900,00 euros.

Asociación Cultural
y Deportiva "Coral

Faberense"

Organización X
Encuentro de

Corales "Villa de
Fabero"

900,00 euros. 900,00 euros.



2º.- Notificar este acuerdo a los interesados, con indicacion de los recursos
procedentes.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión siendo
las nueve horas y veinte minutos del mismo día que consta en el encabezamiento. De
su desarrollo y de lo en ella acordado se levanta esta ACTA por mí, el Secretario, que
DOY FE del acto, con el Visto Bueno del Alcalde.

Vº. Bº.
EL ALCALDE, EL SECRETARIO,


